
Entidad financiera: «Banco Santander Central Hispano».
Domicilio: Calle Cádiz, 8, 39002 Santander.
Número de cuenta: 0049 5863 62 2111021248.
Para abonar la deuda, deberá consignar en el docu-

mento bancario de ingreso, además del importe a pagar,
los siguientes datos:

Tipo/identificador: 07 391001755936.
Número de expediente: 39 01 96 00091062.
Nombre o razón social: Don Diop Ndionga.
ClF o NlF: 0X0658387N.
Santander, 19 de septiembre de 2002.–La recaudadora

ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
02/14373

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de providencia de embargo de sobrante de
subasta.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio número
39/01/97/50067, que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra la deudora «Revestimientos
Cárames, S. L.», por deudas a la Seguridad Social, cuyo
último domicilio conocido fue en Luis Vicente de Velasco,
5-A, Santander, se procedió con fecha 17 de junio de
1999 a dictar la providencia que se inserta a continuación.

Al propio tiempo, se requiera a la deudora para que en
ei plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
de representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse la interesada, se le tendrá por notificada de
todas las sucesivas notificaciones de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del proce-
dimientos, de conformidad con lo preceptuado en los ar-

tículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Santander, 27 de noviembre de 2002.

Providencia para el embargo
de sobrante de subasta

Providencia.–Conocido el anuncio de subasta a realizar
en fecha 27 de julio de 1999 de los bienes embargados a
la deudora «Revestimientos Cárames, S. L.», CIF B-
39387519, contra quien se instruye expediente adminis-
trativo de apremio en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por deudas a la Seguridad Social, acuerdo
informar a la Recaudación Municipal del Ayuntamiento de
Santander de lo siguiente:

–Que el importe total de la deuda incluida en el expe-
diente de apremio antes aludido asciende a 68.772,61
euros, incluidos el recargo y las costas de procedimiento
devengadas hasta la fecha.

–Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del
texto refundido de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29),
los créditos por cuotas de Seguridad Social, y en su caso, los
recargos e intereses devengados, gozarán respecto a la tota-
lidad de los mismos, de igual preferencia que a los que se
refieren el apartado primero del artículo 1.924 del Código
Civil y a la letra D) del artículo 913.1 del Código de Comercio.

Por tanto procede, y así se acuerda, el embargo del
sobrante que resulte de la subasta anunciada, hasta
cubrir el citado importe pendiente en esta Unidad.

Notifíquese esta providencia a los interesados, a fin de
que sea conocido el embargo decretado y tenida en
cuenta la referencia de la Seguridad Social en orden al
cobro del sobrante de subasta de referencia y, en su caso,
sea puesta a disposición de esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva la cantidad mencionada, o sea informada de la
imposibilidad de este extremo.

Santander, 17 de junio de 1999.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
02/14420
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencias de embargo de bienes muebles-vehículos

El jefe de la unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02 de Cantabria,
En los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por deudas a

la Seguridad Social, se han expedido sendas diligencias de embargo de bienes muebles contra los deudores que seguida-
mente se relacionan, cuya notificación no ha sido posible practicarse bien por hallarse repetidamente ausentes de su domi-
cilio o bien en paradero desconocido. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a los deudores, cuyo último Ayuntamiento de residencia conocido se hace constar, lo siguiente:

Notificadas a los deudores de referencia las providencias de apremio por los créditos seguidos en los expedientes ejecu-
tivos, conforme al artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, y no habiéndolos satisfecho hasta la fecha, declaro embargados los vehículos que se detallan a continuación:

Expediente Nombre o razón Social Localidad Matrícula Marca Deuda

39 02 00 00064296 BARQUIN CORRALES, ANGEL HAZAS DE CESTO S-3236-U FORD FIESTA 1.8D 32,51
39 02 00 00030752 ASADOR RESTAURAN PERMIFILER, S. L. CASTRO URDIALES 3178-BFV VOLKSWAGEN PASSAT 9.446,48
39 02 02 00030002 BEA JIMENEZ, ANA MARIA CASTRO URDIALES NA-6043-AT RENAULT CLIO 505,21
39 02 0100036439 BERGUIG, MOHAMED CASTRO URDIALES Bl-0335-BC SAAB 900 4.854,09
39 02 01 00035429 EGAÑA LOPEZ, MARIA ISABEL CASTRO URDIALES S-3575-AH TOYOTA RUNNER 1.460,64
39 02 98 00062105 MERINO GUEDERIAGA, IGNACIO CASTRO URDIALES Bl-3930-AJ VESPA 200 294,92
39 02 98 00062105 MERINO GUEDERIAGA, IGNACIO CASTRO URDIALES Bl-1966-AK RENAULT R-11 294,92
39 02 02 00037678 SANCK, BERND CASTRO URDIALES C-0943-BGX PEUGEOT SQUAB 199,31
39 02 02 00037678 SANCK, BERND CASTRO URDIALES S-9574-AM MERCEDES CLK 320 199,31
39 02 0100033914 ZUAZO ZORRILLA,JOSE MANUEL CASTRO URDIALES S-8976-W RENAULT CLIO 1.484,83
39 02 99 00004538 GARCIA CANO, JAVIER COLINDRES C-1101-BGH PIAGGIO MC2-98 8.271,96
39 02 02 00046772 CURIEL GARATE, EVA LAREDO M-1001-ZX RENAULT CLIO 241,80
39 02 00 00037321 RIESTRA VECI, MARTA LAREDO S-2787-AJ RENAULT CLIO 780,74
39 02 02 00012622 SOLAR PELLON, MARIA ANGELICA LAREDO 4572-BRG PEUGEOT BOX 254,73
39 02 02 00054250 CANO ALONSO, JOSE MANUEL SANTOÑA Bl-5867-BV SEAT IBIZA 1.063,00
39 02 02 00054250 CANO ALONSO, JOSE MANUEL SANTOÑA S-7459-Y NISSAN PATROL 1.063,00
39 02 00 00046011 REPISO CORONA, FRANCISCO JAVIER SANTOÑA BU-9502-O CITROEN ZX 532,15
39 02 02 00038789 NIANG, MOR NOJA 0-6052-AH RENAULT R-11 1.018,92



Los citados deudores, los sendos cónyuges en su caso, y los acreedores hipotecarios y pignoraticios, si los hubiere, se
tendrán por notificados a todos los efectos legales, mediante el presente anuncio. Se advierte expresamente a todos los
deudores que, conforme al artículo 156 del citado Reglamento General de Recaudación, las costas causadas durante el
proceso de ejecución forzosa serán en todo caso a cargo del apremiado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, procede lo siguiente:

1. Notificar a los deudores y a las autoridades correspondientes, a los efectos oportunos, el embargo decretado hasta
cubrir el importe total de los débitos, indicándoles que los vehículos trabados se pongan, en un plazo de cinco días, a dis-
posición inmediata de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su documentación y llaves necesarias para su apertura,
funcionamiento y, si procede, custodia, con la advertencia de que, en caso contrario, dichos actos podrán ser suplidos a
costa del deudor.

2. Notificar a los deudores que los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, a efectos de la posi-
ble venta en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de la deuda, y que servirá para fijar el tipo de
salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese de acuerdo con la valoración efectuada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente notificación, que podrá ser ampliada por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en caso
necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguiente reglas:
–Si la diferencia entre ambas no excediera del 20% de la menor, se estimará como valor de los  bienes el de la tasación

más alta.
–Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del 20%, se convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se

logra acuerdo, hacer una sola.
–Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por

perito adecuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social y 116 de su Orden de desarrollo de 22 de febrero de 1996 (BOE del día 29).

3. Siendo los bienes embargados de los comprendidos en el artículo 12 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin
Desplazamiento de la Posesión, procede expedir mandamiento al Registro correspondiente para la anotación preventiva
del embargo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social y solicitar del mismo la certificación de cargas que gra-
ven los vehículos.

4. Oficiar a la Jefatura Provincial de Tráfico para que se tome anotación del embargo en los expedientes de los vehículos
de referencia, a efectos de constancia en la tramitación de la transferencia que pudiera hacerse a terceras personas.

5. De no ser puestos a disposición de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva por parte de los apremiados los bienes rese-
ñados, se procederá a solicitar a las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la circulación, y a las demás que pro-
ceda, la captura, depósito y precinto de los vehículos objeto de embargo, en el lugar donde se hallen, poniéndolos a dispo-
sición del Recaudador embargante. Asimismo, que impidan la transmisión o cualquier otra actuación en perjuicio de los
derechos de la Seguridad Social.

Al propio tiempo, se requiere a los deudores para que en el plazo de ocho días, comparezcan, por sí o por medio de repre-
sentante en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lugar,
con la prevención de que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas dili-
gencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 y
120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formular recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de esta publicación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 20 de diciembre (BOE del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Laredo, 20 de noviembre de 2002.–La recaudadora ejecutiva Rosa Samperio Blanco.
02/14014

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencias de embargo de bienes muebles-vehículos

El jefe de la unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02 de Cantabria,
En los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por deudas a

la Seguridad Social, se han expedido sendas diligencias de embargo de bienes muebles contra los deudores que seguida-
mente se relacionan, cuya notificación no ha sido posible practicarse bien por hallarse repetidamente ausentes de su domi-
cilio o bien en paradero desconocido. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a los deudores, cuyo último Ayuntamiento de residencia conocido se hace constar, lo siguiente:

Notificadas a los deudores de referencia las providencias de apremio por los créditos seguidos en los expedientes ejecu-
tivos, conforme al artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, y no habiéndolos satisfecho hasta la fecha, declaro embargados los vehículos que se detallan a continuación:

BOC - Número 241 Martes, 17 de diciembre de 2002 Página 10913


